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S. 51. la , R .mia üu'astra. ,Se
ñ o r a • ((}. V>.< CV¡) y su :;aiigusla-' 

Ré'á'l. fa í i i i i i i : c o i h t i n ú á ú é n esta' 
«••-«•'<! •>'• ;>•"" •¡¡'•¡i't 1 " 

c o r l e . s i n . .novedad en ..su i m -

p o r t a i i t r í á l t ó ^ ^ ' ^ i j ' ' ^ ; ; ; ; , / " , ' 

• '•• R E G T I F I C A G I O N . 

Ie,'<ae (|iaileció.'eliiBrrorí tJe';im-r' 
prenta <\e publicar pl npi i j^é '1 

vjeciní>|.»iei.|Val<Íer.as .poi'ifpagar: 
a00 • w de,¡ cortiribticUírf,1" «Is-1. 
b í e h d á 'sérr,4'Ú0.: ;'''" 1 ' 

„ . „ . , ; • . . -

r .viy .i ÍG!Tpulnr.=i=Nún).'42. ••••'> 

Í .! E l E k c m o . Sr . -Cbpitah g é -
nefál1 iíis'-.'.ib'tt ''ybVritpj'.'Wtó r e f ' 
cbmleuila jlioi}, la "eficacia ,nat i Í7 . 
rali,4 su celo.i.hagai.entender :á.-, 
los; Alcaldes ! de la '''provincia l a ' 
rtijfc^MmiKdU^'ViíJ'tyüé i n c u r 
ren', y'.'ji'a'Í*'» pxig^SfteSiSi co i lr 
l i n ú a n en .e l . jdescuida que se 
advierte tolerando á los iriflivi-' 
( l u p s ' d é i ropá <i¿) E i é r c i l o que 
pasan' con . licencia, ¿empora l á 
los pueblos,' el •'que.'-permaheTi-
can'eri é l lós pyr ' í i í a s ti'em'pó del 
que . les esta có í ice i j ido , c á u -
sandotcon tal. abuso.;un grave 
d a ñ o ' á la> disciplina y b irn del' 
servició' , Sal ibfaCiéndb,y t é c u n -
dandp, por, mi 'p,ar,t¿, su. justo,y 
buen deseo, lie . resqelto hacer' 
presente"á laá ;iá''utóHdádes''I6-
cales^co^no'Jp,Veri f icó por ésla',' 
circulai;, .qiie. e n . e l ¡caso de- lle-
(¡ar.á Kriii'»nolidia la ' repet i c ión ' 
de la falta que sp^gr^&iWiyjt -

<le,:ninguni g é n e r o cuantas , me-

'ti'ri' i c ó n s r g n j r que ü q se c ó 
m e l a de .nuevo;, debiendo-tener' 
¡r n t é n d i d o , que solo en el í cafo 
d e hallarse crifernVos l o * l icen
ciados, ..'.'puede no . ob l igárse les á 

HUe,'Se¡ipoug.in en ¡ m a r c h a pa 
pa sus cuerpos. conc ló iHo el ' 

itien'vpp 'dé. lá liceincia,, ci>idanr)p¡ 
,¡lps1.¡A.lca!(ieí,,cuaí)3oi,ta'l sUceíJa 
-remilira a l ' S r . Coma'ndanite' gê 1 
| neral ' d í ' l a '^róv lhr lay dna^ ce'r-. 
;tififcaciOn. .facullativa ^.,11 ,0,0 se, 
• haga, conslar. íla enlermedad: i : 
imposibilidad ' d i ; 'potterstí'en''•i»-1 

i mino, haciendo p^fsenté. ' énj' él 
pfic)o,)'d,e!llfflrpisipo.,:(de aqijella! 

ique q u e d a n ¡ á Ja avista yí con e l ' 
Heítl'iiláirb d é t i a c é r ' q u e sé^po'nfea 
Jf'^j.^jjjjjyhjj.j >( ta.n,,, pjpn.tp,, co(^o , 
jdefapareicai.jia. causa .;que>.;por. 
!eni(í|ices'''lo-íinpi<l<&''"i''',:'''.' " • 

l',ii'Nb''',ü,u'd6'''^¿b^'i«Va'í,es¿iti^'-; 
jc lón a l cümplirnién' to de u n á e -
ber cuya importancia no pue
den - desconocer l i tó; ' áutor i ' lkdes 
á \ ¡ u é '^éj'dírijoi'.'.tfiírá ..¿j' ^ i t ^ U ' ; 
tadp de, q u é , q u é c l e n satisfechos: 

!los, déseos de1 S. E:¡ recibiendo; 
ial!;"'íftls'thíi tVp'nipp'.'" q6'e:',''üpai 
priie^a ^dql '.intére's, ,y celo, con , 
(jue::se mira en. csta i provincia 
el.bien, del 'servicio,' u n a satis- ' 
facc ión ' é n ' n b ' t é n e r que esijir 
por:' faltas ' /qüe ,se,: .ci-lier.sn,, al., 
mismo,: responsabilidad..de n in-
iguna clase. rjéon';'5 de Febrero 
d é T861 .¿=Gf narb Alas. ",. ', ' , . 

(CACETA RUM. "3.) 
'.Yl'U:.!- i '. . ' " • . ' •- . . . . . . . 
MlMSTEBlO PE LA conBniucios. 

didas. e s t én • en mr itiáinoi1 p i r a 

'Subs¿crrtaría.-!ieeciOi\ »/é'ór|ííc« pt¡6/íco 
Ifigociado,3.°— Quinfas. . .. 

,"; iPpr el .¡ Ministerio, de la 
Guerrb'.'se' cór t iun ic j á ' é s t e ' d é 
la G o b e r n a c i ó n ¿ n , 2.1, ,del a¿ - , 
lua l la Real orden s i g a i é n t e : ' 

' « l i e . d a l i o cuenta á la Re ina 
([q.. D. g.) del e s c r i t o ' d é ' V ; K.; 

| Fcchi 1 8 de M a y ó proxirno.pa-
• eado, en que "hace ' p r e s e n t é lo 
j û é, . a c ^ á t̂is,' [ifó ,,,ffeeit^ntg's. 

iniutilaciones voluntarias de los 
mozos' sujetos á quintas han 
e x p ú e s l p los Gobernadores .ct>.l-¡ 
les de varias provincLis. E n l e ^ 
rada S. M , y c o n f o r m á n d o s e : 

¡coni l ó ; q u e 'respecto al' p a r l i é u -
ila'r ' ha opinado % i j n i a ,«>!»': 
•sullM'a- de'íG'iierrá cnl'sü;'á'cu'cr-. 
¡db c íe '3 dé\'icíuñf,'!:S¿'rMÍ's^r-
;v.idp're'solver que rio s tá . 'éx . i -n-

.cióii;,'pM..j8t.rM'i¡yícro ;líé,..í»s ai-- , 
imas< la . fa l la i>d«'dienles • ni ' tata 
[ibeo la. mut'ií^ció.ii,' de l ^ ' . wl1'". 
riias.ifalanges <lé 'los diírtAii'iliiaiú 
ce?j(iqu,c'<laniÍo é'p.'s'ú conseciií ,!!^, 
cia.i anulados los ' n ú m e r o s '49,' 

cuanto ,de i la 'clase ''primera' del' 
cüát i ró ' 'de; 1ex.(ín,cip,peisi \ i g é n t p i , . 
debiendo, darse al : n ú m . 1 ( 0 del 
o r d e n n o v e n o de. l a í f i í j a í a " cia-
sp la: redacc ión siguiente: «Fal-i: 
la' ó ,pét'dida"Vle'; una , f a l a r i g e ' ó ] 
de^su iusp ien, ;)o5 pulgares,. ;cn 

l»^a^^'|i-tf^s;'^sr;ptó^ & en 
dos o n í a s dedos de una m i s m a : 

m a n o ' ó ' p i e . » "':" '• ' • •'' 
. : ¡JOe .Real órde i i , , . c o m u n i c a 

da por el S r . ' M i n i s t r ó ' d e ¡ái 
G b t é r n a c i o n . Jp, trasiado. á, V'.S, 
para usa • conocimiento, el del 
Qín^ejó". y Ayu.nÍ.y.míen¡o's.1''de 
esa provincia, ' y ;(lemaS';e(éctriS 

consig.uienles'i.'.iíi'dndb lá y á l u n ' i i 

tad f l e 'S , :M.! 'que esta 'reSolU--

c ipn fe ,poblique en jps-Í3ofe/¿-
rics.ofir.ioUs á la mayor b r e v é -
dad. Dios gqardaj á . .V.' 'S,, m.tl-
cbos :aijos. íMadrid SO de E n e L 
róVdé' l 'SGal^Ér síiii^ 
Anton ib: .Gánpvas :del Castillo. . = 1 

St.' Gobernador' dé ' l i ' pVb\'Íiíi-ía! 

de. •"• ."'.C'." ; V,.-.'" 

•"'>'- "1'-o*Jisi>í̂ ¿-';,• • ' 

HINISTERIÓ' RK l . \ ¿.ÜE.^RA.':',. 

' V ^ w t r q ' l O V ^ C i ' r c u í a r . ' ' • ' 

. |..JJE;,\ctí)o,i.Sr.i , K l : Sp.-Minislr.o 

de la G u e r r a djceho y al D i -

riíctor g é n é r a l de I n f a n t e r í a lo 

q'ie sigue: . • '• 

; .. .Enterada la Reina (Q D. G ) 
del oficio de Ár. É . fecha 8 de 
A b r i l ¿ l l i n i b , . c o n s u t i á n d o s í 
los-quintos de l ejército que h a n 
ingresado, en los batallones pro-
vinciates 'pueden. obtener el pa--
^ J i . W l f W ^ ú W p t ó . riel inslituto; 
o . var iar ,de:res idenc ia ; . y c o n -

j fdrínáni'lbse' con ' Ib informado 
! por, la. j u n t a consultiva de G u e r -

ra'j[Étf," 2 0' de J i i I ib ' p'r'óxi ni o pa-. 
sado,- se. ha servil'.» aulorizar á 
los Jefes dé1 los'batallones p r o -
yinciales.mencionados,para que 
concedan licencias para var iar 
de rési i lencid á dichos quintos,, 

ipar t i cu larmer i l é . si la solicitan 
coji ; el, fin ' dé' p r o p ó r c i o n a r s é 
los medios-de subsistencia, r e - ' 
cla mando el fiase ebrrespondien -
le a l Gobernador militar d é l a 
próVihcia, ' . .sea pái-á puntos de! 
la :de su d e m a r c a c i ó n ó d é otra 
dist inta, , y dando parle ál D i - ' 
rector . general del a r m a ; si 
b i é h ' f s l a vo'unlad de S. M i ' 
que, .las.autoridades militares de 

I las provincias "lomen', las prov i -
, dencias! oportunas para que. 
j se sépa s i e t r i p r e ' e í p i r á d e r o de: 
.1 los, referidos quintos , ; con el 
i objeto de que cuando llegue el 

icaso. de llamarlos, ,á, las a r m a s 
puedan' p r e s e n t a r s é inmediata- ; 
mente é n los puntos que. sé • 
los 'designci» • •; | ' : ' • . ; • : , . 

-...íte R e a l orden , c o m u n i c a -
i dá 'pórí dicho .Sr. Minis lrp , ' lo 

I r a s í a d o á, ,V¡ l E . para su cono-, 
c i m i é n l ó .y feícetos consiguieh- • 
l¿s; .I>'.os guarde á V . É. m u - ' 
chos a ñ o s . Madrid 17 de E n e 
ro 'de, 1862. = . E I Subsecretario, 
F r a n c i s c o ' de 'Uz!4riz.=SeSor,. , . . 
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Begencin Je lo AuJicncia de Vallsdolid. 

; B i la Gacela niimrro 32 corr'spon-
diente al día 1. ' del aclual se llalla in
serto IÍII Iteal decreto espedido por el 
Ministerio de Gracia y Jtistipia 'en él 
anterior, cuno tenor es como sigue. 

«Tomando en consideración tas ra
zones expuestos por el Ministro de Gra
cia y .Insticia soljre iu ntícesidad de d i o 
tur ruiflas pura i|ue los lipgistradores de 
lo propicdüd nomltrailos se hagnii cargo 
desde luego de las aclualcs Conlndurin^ 
de hipútiícas. pri:parniidose, coh ci có-
nocimicnto de los archivos que1 han de 

.•estar bajo su ciislodia, n ló c»bljl ejecli: 
cion do la ley hipotecaria desde el día 
en que esta deba empezar á-regir en • 
toda |a Península,' , v.-: .. ?-. •, . 

.Vengo on decretar lo siguiente. 
Articulo 1." Los Itegislradores de 

la propiedad nombrados tomarán, pose
sión de las actuales Contadurías de h i ; 
potíícas íi -incdida quo sean á^rob'ndüs 
sus (lanzas y presten el correspondiente, 
juraincnlo. ' 

A r l . 2 . ' Desde el dia en que cesen 
los. actuales Contadores hasta que em
piece íi regir la ley hipotecaria desém-
peiiaráu los Itegislradores nómbrados 
todas las funciones de dichos .Contado, 
res y cnntinúa'nin registrando en'los' 
mismos libros y en IB fo. mo hój^csla-' 
blecida. . ; 

Ar t . 3 " Si en nlgniio dé Ins libros 
corrientes no quedase 'espacio, bastante 
para cxionder las inscripciones qce 
ocurran hasta el día eri qtic sé deban 
abrir los libros nucrosv ror'inará el Hc;' 
gistrador on c.tiaderiio supletorio con el 
liúiuero de pliegos que considere néce 
sarios, y lo presentará al 'Juez dé p'ri-' 
mera instancia del partido, cosido y lo-, 
liado, á lin de qué rubrique y selle con 
el sello del Juzgftdo cada una -dé sus 
hojas. Este cuaderno se titulará suple-
metilo-al libro • ftl nombre i¡ne tu
viere el libro coiid'.údój, y tendrá, én 
cuanto sea posible, la ni;«nia l'prma y el. 
mismo rayado, epígrafe y uífísiii."681™ 
Uich'u libro. 

A r t . 4.* Los Contadores actuales no 
cesarán definilivainentc hasta que cp: . 
Ireg'uen á los'iíúcv'os Uegrs'tradóreslo-' 
dos sus libros y papeles con las formali-
ilades.que se prescribirán después. 

Ar t . 8.". Los Itegislrhdorés nom
brados para partidos en que no existen' 
hoy Contadurías de hipotecas se dirigí- . 
rán desde luego á aquellas'ch que se 
hallen los libros de. registro y los. de
más documentos y.papeles .correspon
dientes á iás (incas comprendidas en'sii 
nueva, demarcación, á fin. de recibir en': 
ellas, con las formalidades que se ex-: 
presarán después, dichos libros y pape
l e s , ó en su caso la rélácioh de inscrip
ciones prevenida .en ,1a disposición 5.* 
<lc la lical órden de 28 dé Junio de 
I S Í i t . Itecogidos los libroarsc traslada
rá el Registrador,con ellos á-la cabeza 
del partido én que se deba establecer, 
cuyo Juez le dará entonces la posesión 
de su cargo. ' ' . 

A r t . 6." Dentro de los ocho dios 
siguientes al en que los itegislradores 
expresados en. el articulo anterior reci
ban los libros corrientes de cualquiera 
de los pueblos de su demarcación,! abri
rán el nuevo registro en la cabezo del 
partido, para el cual hayan sido nom-
brados, dando parte en el acto al Itc-
gente de haberlo verificado así, y empe-' 
zando'á registrar desde luego los ins
trumentos que se presenten en la forma 
prevenida en este Iteal decreto, siem
pre que correspondan á pueblos cuyos 
libros de inscripciones corrientes se ha
llen en su poder. . 
• A r l . 7." Los Registradores nombra-

doS'püra partidos á cuya demárcécioh 
üebjn sgrcgarss imeblos conijiteiidido» 

boy en. la de otras Coidadurlos, toma
rán desde luego posesión de los que 
existan en dichos pnrlidos, y pedirán 
en seguida á los Contadores resp<íct¡v<is' 
los libros, docuinenlos J'^>í>peles,.ó en 
su caso, las relaciones de .inscripciones 
correspondientes á los pueblos que de
ban agregarse. . .• 

Art . 8." vEntre loá. documentos y 
papeles á que sé refieren los dos artícu
los anteriores, se comprenderán los Ín
dices de los mismos KbroS q'ue'se'tras-
laden, si no conluv¡é'r'ep..B.si.eiitos rela
tivos á otros libros que deban pertriüne-: 
cer en el registro actual. Los que com
prendieren tales asientos continuarán 
eii los régistros en que se hallen, i 

Art. 9 u Los índices que se refie-
í a n á libros diferentes qüé deban remi
tirse á registros distintos.-se etiVlaron í-
aqncl á quecurrespóndo-cl •librb' 6 I i ' 
bros que contuvieren mayor número de 
asientos.' '•" •L . • ' ' •' ' ' - • 

• -Art . 10. Los Conlatlorcs 6 los lic-' 
gislradorcs de cuya demarcación actual 
se segreguen algunos pueblos para agre
garlos á otra, enlrogarán los libros, do-
cumonlOs'y 'páfide.s'i'oriv.spomlientcs'á 
dichos pueblos después .de.cerrar los 
priuieros en la forma que se dirá, y 
previa la form'ac¡on':dc un intcnlario 
que exprese:. , 

' 1̂1 número y clase de los libros que 
se entreguen. ' 

El número de hojas de. cada libro. 
Los púebt9s a que,los libros corres*. 

pohdan.: '"•"• ••' 
, £ l ;ni'tU)ero y la clase de los-demás 

documentos y papeles que.se entreguen, 
'"1 La fecha de la entrega.' ' 

£; Ksle inventario se extenderávjior 
duplicado y. finnaudd ambos ejempla
res el 'Contador sa'liénlel el Registra
dor y «I Jiirz. quedniá uno en el iegis-: 
tro respectivo, v se .enriará el otro con 
los libros' y papélés 'dé su 'referencia, 
al;l\egistradAr ó quien correspondan.': 

Árt . 11 . Las relaciones de inscrip
ciones comprendidas en ' libros que,' 
según Ja disposición' b.a. citada, no de
ban, trasladarse á los registros á que se 
atregüen IhiTpueblos á qué las mismos' 
sé^refieran,'comprenderiin lin indire 
detallado de to'dos los asientos relativos 
á las fincas de'díchóspúébUis. 

Ar t . 12. Los Índices-prevenidos en 
el arlfcujo anterior expresarán: 

Todas Ids" traslaciones de dominio 
de qiie Jiubiese sido' objclo'la" finca, 
con la última ilescripcion y lenalamien-
to de sús linderos. 

Los nombres de los enajenantes y 
de los adquirentes,.y. la . .clase de ocios 
6 contratos que hubiesen mediado en
tre ellos; 

La fecha y lugar de dichos actos y 
contratos. 

Los nombres dé los Escribanos ante 
quienes se hoyan:otorgado. 

Los censos, hipotecas, servidum-
brés y denias gravámenes1 inipuestós y 
subsistentes sobre dichas fincas, con ex
presión de su importe, si constare. 

Ar t . 13; .Las relaciones á que se 
refieren los dos anteriorés artículos se 
firmarán por el Contador ó Registrador 
qué las diere, y se presenlafán at Juez 
de primera instaucia-del 'partido para 
su. aprobación. 

Si el Juez las hallare arregladas en 
la forma, los aprobará con su Vi* B . ' : 
en otro caso mandará rectificarlas. 

Art; 14. - Aprobados por él Juez las 
relaciéhcs; se remitirán con la comuni
cación correspondiente sin inventario 
al re^iUro á que pertenezcan, quedan
do en el que hayan de pertiianeeer los 
libros relacionados todos los documen
tos y papeles desu referencia. 

Art . 1!5. A la loimi de posesión de 
las actuales Contadurías de hipotecas 
por los nuevos Registradores, precede
rá el cierre de los libros existentes en 
la parle necesaria para determinar los 
asientos é inscripciones de que deban 
reaponüerlós Contadores que cesan, sin 

2-5 - . . . .: 
perjujeju de contir.tiar lia^jepdo .en.loa 
misuios libros, después de cerrados, las 
iiisciipciones que ocurran hasta que 
onipezando á regir la ley hipotecaria se 
puédan^fifj'r los libros nuevos 

Art . 'Ití. J.os libros de registro, 
tanto antiguos como corrientes que 
existen ch, las acluáles Contadurías, se 
cerrarán desde luego con las formalida
des prevenidas en los números 1.°, 2 ' , 
•i 0 y o.' d-jl arl . 412 de la ley hipote
caria', empezando por los yo concluido» 
ó llenos, .sfein^uijo por sus Indices, y 
concloyendo por los que aclualmenle 
estuvieron en servicio, 

A r l . 17;. Los libros que deban tras-
ladai-iíe á otros registros, ó de los'cua
les deban remitirse rolocionés á oíros 
régistros;' 'se cerftifán eñ' las Cóni'áíiü-' 
rlas-en quesé hallen en la líctunildnil.' ': 
. 'Art. 1S; ' 'Al cierre de ios libros que 
deban trasladarse á registros de nucu 
Creación 'asistirán los Registradores, 
nonilirodos para estos on lugar de los 
qué hoyan-'sido para aquellos en que se 
hallen en la actualidad dichos libros. 

Si al regMro de nueva creación de-,' 
biéren v'ettiriilíros ó relaciones de Con -' 
tadurías d¡stinias;'el Rrgislrador nom
brado pora él podrá á su elección asistir > 
al cierre de los libros de cualquiera de, 
eilás, y avisará oporlmiamcnte pai a que 
los de la otra se cierren ron la inicr- ' 
vención del.Registrador del parlido en 
que se hallen. , 

Art. 19 Los libros que deban Iras-. 
ládárse á oíros régislfos nbj j j t ihsnivf , , 
por haber áe'agregarse'á olios Ins piré-
hlns-á.que se.refieran, se-rérraráínconi 
I». in lerveupí^u^el Cqntodor iqiijB; los, 
tetigábájó'su'cu's'l'nd'io'S' iá del.liégis-. 
t'r.-fdor 'qiiiviréba 'rfl!m(dázárífe',"sin íie-. 
cesidad de que'asista iauibicd'al acló'.él' 
Registrador ó qui^n djchós libros deban i 
reniitirsc. .. ', f l : ; . , ' 

Del mismo modosecerrarán íos i i -
bros de: los cualej!débáy,rAii¡ÍÍlise'rélli-' 
clonesádichos rogistroshuy Existentes,' 

, Ar t 20. .Al cierre,de to? \ii)f<if foj 
que deban remriirse spió relaciones íi. 
lín'rcgistro de iiliéva'hréaciorií ásislirán, 
adcmas del Contador saliente, él Rég1s-:' 
trodor nombrado parael'nuévo'registro, 
y el qucjo liaya ^idu'jiarji nquel.en que 
se hallen y deban cerrarse ios mismos 
libros' - ' " '.•««• ; ' ' : l ' • - ; 

Art . 2 1 : La diligencia decierre de! 
los libros empezará -déntrp.de. losrlü. 
días siguientes al; de la fecho, de la. car-
la'Arden «lél Regenté mahdondo. d'ai1, la 
posesión arRégislrádor, para cúyó efec
to se presenlaráiesto of Juez de primera' 
)n5t.aucia..d.el, partido, con |a. oporluiii-. 
dad iiecesária , pidiendo .que sciíale día 
y hora'para empezar dlcha' diiigWi'ciá. ' _ 

Art. 22. • Los' cartas-drdenes 'mitn-'í 
dando dar. posesión á. los Regislrodorcsii 
se remitirán dirccliiinente por los lie- • 
gentés'á los Jueces de primera'íiistan-
cia, quienes, si notaren que' algún Ité-
gistrador. dejó'trascurrir'el- lét niiuo do 
los 1U dios sefia'odos. fiara pedir; la pp-
sesión, darán ¡mncdhitoniontc a^iso al 
Regente respectivo, á lin de que éste 
lo ponga cu conocimiento de la Direc
ción 

Art . 23. Los Jueces de primera 
instancia destinarán a la diligeuclavilél 
cierre de los libros las horas de cada dia 
que juzguen :inccrsar¡os, procurando 
cóiiciüor él desempeño de este servicio 
con las operaciones mas indispensables 
de las Contadurías en, que,debe verifi
carse, ;y'coñt¡nnan(lnio lodos los días 
sin inlcrrupcion aun en ios feriados. 

A r t . . 2 1 . .Cuando todos los .libros 
de un registro puedan cerrarse en un 
solo día , deslinará-el Juez ,i Osla dil i- ; 
gencia todos las. horas úlilcs del que 
seilninre, el cual podrá ser uno 'feria
do si lo.iinbiere entre los que faltaren 
del término de los Ib dios prefijados ch 
el articulo 21 , 

.Art . ;2o. Cuando , el cierro de los 
libros debo durar varios días, se toma-
rá iiótn'en cada uno de las diligencias 

:.ilne.iU;¿U.se.:bBbjcren .prasíicitilD.. I * 
cual firmará el Contador y el üopislra-
dor, sin perjuicio de eslauipor en los 
libros cu)o exáuicn quedare terminado 
Jas certificaciones y señales que lo in
diquen e» la forma que se expresa] j 
despees. 

'Art. 25 Kri los libros cuyos asien
tos no fueren seguidos, quedando en
tre unos y otros íiojas en blanco ó cla
ros en unas mismas hojas', se eslampa
rá la certificación prevenida en el núm. 
2 . ' del arl i l - 2 de la ley hipoleearia, 
iniuediat.-nnciite después del úitiuio 
.'isiento, í'.vleitdido en la tiiliimj hojíi qte 
los contuviere. 
: 'Ar^. 27 líl úUinto asiento deque 
dcleiá" hacer referencia, según el 
(Tliidu ai I : J'12,' fa' céftifi(''acioti .exprii-
M a - e ñ el 'afifrr'ior';"sen<':'ei! Irilnvcifsó" 
el de fecha más reeionte, aumpu! por 
la case del libro é lo manera de lle
var d no se halle éxlendidó eir lá'últl-
má iiojn escrilá del-mismo libro. • • 

' A r l . 28.'•" Sé coliliirárt elli'rc los lo- ' 
Nos escriios para expresar su númeio ' 
en la cerlilicacion ánles referida los 
que contuvieren cualquier osieiiln, 
aunque queden sin llenar en su mayor 
paite, conslderán'lose sOlo:cou:o blaú-'i 
ees los que no cnutengon ningún asien
to entero ni en jiarle •, • • -

A i t . j¡0. IJespuss dé expresar el. 
i timero lolal de Jiojrs' csérilás eh'ln ' 
l'iirmn provepido^en el anlerior or l jcu- ; 
ló, se c'nnláiáíi jiintas las' qué luviereri 
rhii'oí enlre 'iíiii)S,.5'''rilrí'w'a.«ieirlos',' ' f p 
no se hubieren acabado de.llena!",.coq-., 
siderando como claao's iníeruVcdiaiios' 
ú liníie-' los que-dejen espaciosulieien-
le para e|. menor asicntji de los. que 
puedan ' l ia tó se1 eti er libro éii qué "se 
bullen. " 

A r l . 3,'). • .Se. expj'esatá iCpRla dis-
titiciou debida la circunstancia de nu 
contener^ un •iiiiro hojaí^af blauc<i:y la 
dé lio 'existir biáiicos' entre lés' asientos 
tW\)ii< ltój«s''(!>crita!i' en' tos'''éisos ' í i/íif 
quo.rcspéclivfmientéyapa'rezfca.lp u n o . ó i 
Ift.qtro...., • . , . .;; . 
" Art . 3 1 . ^ Las hojas eri blanco y los: 

claró.*' dé' lá¿ hdjis'cscrítáV'é¿AimÁlhi-' 
ráu desde luego del liiódb'prevenido'en' 
eLcilado.arta.i.tíiSi se hallaren ien"li4' 
bros ya terminados y,reemplazados por : 
otros posteriores, iV'é'ti ^os'librós'cór-' 
líenles si no s.e pudiere continuar, ex-
lendiendo en ellos las inscripciones que 
ocurran hacia,; el.''din eh . 'qué ' deban 
abrirse los libros nuevos. 

- A r l . ,32:.;ii.Li)s.hojas en;blánco 6 no 
acabadas de ll^iipr lyic ,se hallen cti los; 
libros cór'riénles.no se inutilizarán has- ' 
la tjnc 'se ahrañ íos libros nuévoS; péro ' 
ol pié del últiuio asíénto'que cónlnvié-' 
reii se Ijrará una rayU.hnrizóotiil 'que' 
ocupe todo el ancho-ile lo hojá,. y.se, 
e-erii./rán en la parle iiiferiór éjdiis pa-
la ln . i . : l'iiriida el •('dia,'-mes ii'aiio 'en' 
r/Hfl/'ijí/ioS/'. 'A' xontinuácioirrubricará ' 
el; Juez.'. 

Esta nota se repetirá en todas las. 
hojas qué corílengan asientos; y des
pués do cllós,' espació's'uficiénic'po'ra' 
exleii.dei';. los que deban hacerse, por 1 
los nuevos Registradores hasta el cicr-
re "definitivo de ios libros. 

Art'. 33: ' Después de cerrar todos 
los-libros de',inscripciones no corrieii-'-
les.i.sCj cerrarán,.los1 índices: con, las • 
forinalidodes jirevenidas en el núm; 4 . ' 
del' a'rt. .4Í2 ánlcs'.ciiadb','pero sin 
inutilizar alióro'las hojas-no-escritas ni 
los clorésqué puedan; necesitarse para 
indicar los nuevos asientos (pie se lla
gan en los libros de sil referencia, 
mieiiltas caniinúen en uso,' y tirando 
por debajo del último asiento «na raya ' 
¡lurl/ontal. con .la rúbrica del Juez á 
coiilititincion. .t 

A'rl. 3 L ' "Cuándo dure varios días 
el cierro dé los libVos de'ún registro,' 
procurará el Juez que el de los libros 
de.tnscripcioncs corrientes se verifique 
en un solo dia, que será siempre el ú l 
timo , oiínqnb Jiorn éllo sea necesarier 

http://que.se


osle ra$4,|iO| s)>><|ej9i'pni<lc! «UmUic; kio; 
erniiiirgft, |o.sudiicnmo'ijl|is,(||ie 
seu'leii ¡í'ífispripcihii, Ruuqué no se inS; 
cfilian Ipn cVocíóV'í'lln 'aé^iiviláríi •tók,' 
inlen'SBilu.i lo4i|)cr]iilti¿»U|ue pudiere' 
ocasionarles'la; ¿qniovii-;* .. . ¡ K ; I : 

Art . 5p. '.Él si;l|o,'(Í(el ¿uzjüidq,sa, 
esl'aiiiiiárnSO'SUII 'priA'iViic'cí niítii' 
ilct VrlV'4 iú ('fliiilii, íüi liriliw las líifjís' 
q^eiso hayuiüf 'oiilaiiu^Milru liK-i^cri-'i 
las,'pero -procuruiiiio^iu. iiiLiUi¡z;ir^en-,-
t'í jiinguna' frase_ ni palabra^ de los 
asientos. ' : ''1 ' ' ' : ! ' ' " ' ' '' " ' 

«iX'rtii'30. :E1 outo'déaprubacimn'dfel 
cj.ej're.-seírepetii'.á. tn%a4» ;iino..ile: los-
libi.'íiSjCerradijs,,, j¡, iixjiresap,:. ^ ¡ U j 
a.'iisítníi.a pérsim.sl Ijél i n t i il« .prniie-
ra-jiisíájiciii í . " •l!l!Hiií:eh'qn« Seiia-' 
yaiyirjfiiiadu la 'fliliKyiiL'ia. ¡:j?'l.u i'ir-"' 
cu^i^ljncta.de liavvrstiioliponiidti oji IÍIIH-
/íis-ií'ámiirá- y i'.Jí'iiutJid^dt's rri.'w:iiiil;¡S' 
L'íi'^W'U'j 'lüiiiiLfí.'áiiir y 'en'it''.sle'"'¡íeul 
di'crní 'o;. .: • ' •' ' ' •'. 

l:Íjf..,-V¡, 'Si .di'Fppes ,did ' . útti.no " 
íl5}eíitii,d.e alguiv lib/o^no qu darc .es-, 
|ñ*«&8.ufitiviitV iínrácxU'liKiT,!!! ..«Ti'li-
iiciií'ióii 'y: el 'ñiiio 'de nprotiíeiDii jndi • 
ciall'allles!prcve^.il^ll',l!!e:cscr¡b¡í¡ifi•i]*n(¡, 
j'.^lii().,ep, un j).!togp,¿¡t},¡tflM9,*,Al 
cual.'sé'nñadiríi «i libro, M . , , , , , 

"•A'rll 'Sií.'(libV'niiü' é'n'olgunii Cñn-, 
laduflá'rio'se illic'iiiréi¡l'lós ésieiitos eli1 
libras eneiíaderiiudos; una. ieii liojas) 
fl^lt<f;.8e' ordenarán'.esws erpyolftfr; 
caiiiéntp'':(se lüimeranín s^no'.lu pslu--
vicreiiv j c'oldradás'en'l^gájciá,'se práe-' 
l i r á r t a ien¡ellas ilns'opci-acioiil's 'prBve-'' 
midas respectu.áiil.os llbriQS eiicuadenia-í 

dos.-. 
"kfy i ' ik '" h, meifán qíie'se'fuc'ren 

cen'ondo' los 'liUros í' qhfediiríii íf'disp'O-' 
sición del huevo Itcgistrodor, el cuali 
podrá desde entonces tenerlos bajo su 
custodia,-auntiue hoW'liírya<'terni¡nü-
do la operación del cierre, 

•'''StieFH'égiHtifcdór t f o i iV i t í r í l í de-
reejlov j-oflipiithwdure.dich*ojwhrciorii 
haWen!*.|i,r««plp.nwia#/l»'\rfe \ f m «ti», 
gunn biist-a en libros ya rciijadosi, 6 
cé'rtificár de feltósV'Oitícrii'fel'ilíisinolíe-' 

. gislrodorcficiiiliiriqs iparaíiSst'e'objelo,' 
pudi.cyKlffje^igir.fSi q M i c ^ q u e sciuseni 

W W f l i f - , ... . ,n 
"Art. '40 ' Gerrados los libros que 

deban trasladarse i otros reg¡#tro's:co'n' 
las^forranlidadesiiprevenidas, se' ilaiá 
ariso.al.Hpgistraduf.n quien.correspon
dan, á ' f i n^e qúó' n'or t i ! ¿ por medio, 
db''pér¿oiia,''éii¿,árgSoli los r tcojá, dan
do dc e'llofe^eí'Oportunb recibb. " ; 

. JEstos Jibros qncd.ir.Mi: bajo lo excln-i 
sjvn custodió d¿,d¡i¡lio. Registrador (lesrr, 
do' el i'i'iom'ento en q'iic seon.eiilrega^ 
dos por''el CBnlador ¡(ue los léiiga en' 
su poder. • ' • • • j •.! ' ' ••"'! ' ' ; '•• '• 

Art . 4 1 . Mientriis.quc.IpSiBegislro.i 
do,-cs nombrados para partidos que cu-
recen hoy.deregistro' .própili iio lo es-
lalilezcan, y reciban los libros ó las rela
ciones do. las •inscripcioiies! correiijioii-
dientej.á. Ifls, pueblos del.mismo; ronli ; 
nuárán eslps rV^istrando en las .Con
tadurías é!Í¡"itfi<) ;lióy' lo' lineen'; pé'r'o' 
desde el nionientp. en que salgan de es
tas los libros ó relaciones pertenecien-
tes ¡i alguno'dé los pueblos séijregadós, 
todas las inscripciones de las lincas de 
estos pueblos se ejecutarán en el nuevo 
registro', aunque nó se hayan rciuilido 
á el t o d a v í a ' los libros ó relaciones de 
otros pueblos que también correspon-
dan á su demarcacioD. 

Art . 42. .Los Hegistradores nom
brados.para partidos á los cuales deban 
agregarse pueblos que hoy pertenecen 
ó o t ru hipetecario diferente, no regis-
trarím tampoco ningún documento re
lativo ú dichos pueblos hasta quc.reci-, 
l'ini los l i b ros ó las relácioiies corres
pondientes á los mismos, y entré tanto 
continuarán estos inscribiendb 'eii las 
Contadurios en que hoy lo hacen i 

^ r t . 43.^ LpfiiContadqres cuyos re-
gisjijos '.qu^dab^sii^'rimJí/os^ .continuar 

irán ró^islra/iílp' fus (ióníineólos rére-
Iréiilijs á lasTilicaVile',su 'actuál'demar
cación ,-.'y drjhfán1 dé'hácérlii'rés'p't'ctb 
'á cada p'üebló'V)' distrito meilidá qiiii 
i fueriMi remltlendüadonde correspondaií 
'los libros y papUesNIHiiiiisino; •• • i 
' A i ; ! ' 4 i . ; ; (i6ndluiilo H ciérrenle los 
/libros,( cei'liíic^i'iV-el^ Juy? dfc primiM'a, 
J instirncia de la. lojiia di-' lífi-ysio,» del 
ll^egjsl.radpr e,n ¡¡i i¡,tu|i de .MI jiijinlira-
¡iiiieuto.íjue deb'eriÍ.'hiM,iji.seié.presenta-. 

d'ii'. ;.. . ' . ' ' ," V . i ' • •• 
; .A'i'l; '45'''•Los';.'juéí1e.«, dé. primera'' 
^instaói'.ii|''d;irÓTi;'íiAT;tt'',!'i' los Regentes e'iv 
i Ira treS din-í siguiéiiles al dé-li 'íokua de' 
'pnsusion iie'.los licgiiiradilies de habér-
, se •verilicado ¡esta- (liíigciitia,' expresan-
ido:: , • . - . ' - . , t •'. :u -¡ i'. .,'. 
1 - Kl día en:qiie hayan.¡empezado cs-
i lüs íi:.cj 'rn;r;sivs.runi'i(inesiv , . 

|;.os)(|¡¡i.<ie!!.ipl(!ado$,en-la operación 
MlelyriHi-e .dr'JúsJibruS. . ... ' . 
' ' ' ' ¿ \ ii'uiy\cTo'iiei)it,i^s,decádá tc\iise y 
.cl ilu léi-ajiís de' ilócüniyntos'y papeles 
M l i i ü ' l e ' l i i f y a n ' i . ' i i ' i r P H í f d i V . " ' ' ' '" 
! - ::l.iis' libros -y p,ipoli-s qp'o'si» hayan 
;lras!iida'dii á-ótriis registros, coii expre'-1 
isiou def'nVnnrrn 'de'aquellos y-de'los 
'nombres de-pslds... ¡ ' t •• • . • . i 
í . il-fis r.claeioijés de-inscripciones que 
¡doba^ii 'oinilíisen^oííoíi; regisí/os; piír, 
'no poderse traslailar los libros á.que se; 
; refieran, i'xpresaiiilq los, pueblos,0,, que 
• córrespoiidan.' ' . ' !"' 1 , ''•','^. ... ; 

Art'. .ítiV" Kn 'ios quince ' dibs si-' 
Ig'uieiit'es lil eir'qn'e se recibáh los páKcá 
;expresiidns'en el ririfciiln i-nteno'r/'en-
vlárlin los Regentes á la Dirección ún 
extractO 'de' los misinos qué'conténgan-
los eircutistondus: referidas eu diclio 

j a r l i c u l p . , . | . , . . i i , ; . , : 
Á r t . .47< Lqs Registradores conti

nuarán liesempenanilp las fuucio.iies .de 
Contadores,de, ̂ hipotegps ,y registrando 
en ,108 libros y tíii,la forina provenidos 

j h a h a 'el"d¡'B''que' el 'Col)i'ct^o"srriá!i> 
• pára' térrár del'niódó qiíe'sé'delcrnfifnc 
• en' los''libros'''corrientes las 'iliscrijició-1 
,'iies que-cadá uiio-hubierc extendido en' 
¡los inindos-.i' • • i 1 •: • . '•' • 
; DÍ.Esta ;Opcrai:ion:de cierro definitivo-
!sq . jerifiqáiw éh lodos los regislrós d» 
¡la.iyii/psula, é, islas,adyacentes en un 
imismu día, que sera el áuterior a l . eii, 
•que e.inpiece 4 regir la léj] hipoteca-
¡ri»" ' . ' " " " ' . " 1 - ; ' 
• A r t . 48'. Los Régistradores , desde 
'el diá é n 'que 'ioióéíi jios'es'ibii dé ' las 
Xontáduríos, se ocuparán' si i i intérrup-' 
cion en el exámen de los Indices exis-' 
lentes,': en su rectilicáciotró. en la for-r 
(nacioíi de otros;ñuevós, conformo á 
lo prevenido en el art. 41 i de la ley 

.hipotecaria, dando parte,en;segu¡daal 
¡Regente delieslado cu que dichos Ín
dices actuales,SQ. hallaren y del tieinpo, 
:quc creyeren necesjirjp. para la, rectiíj,-
•cacibii 6 la.fornlacion'dé, los nuévos^ 

;í.os' Regentes 'enviarán sin' dcniorá 
á la Uircccioii'cl resumen de estos par

nés.' • - ; 
Art 49. 'V.bs nuevos Indices que 

.formen, los Registradores,-cu ciiinpli-
miento de lo prevenido en el art..413 

jcilado^ se' redactarán y ordenarán en la 
ifqrmá adecuada ,á .In eii que se llevaren 
ió hubjeren llevado los, libros de su re
ferencia. 

• A r t . SO. Los asientos de Indice se
rán breM'simos, y en cuanto basten pa
ra buscar por ellos fácil y prontamente 
las Inscripciones de su referencia en los 
libros respectivos; • •• • • •:•'•••• •'' * 

Art , b l . ',C(i¡i|q!iÁqrá.qiie-,«en la.fer
ina en que deban redactarse y ordenar
se los índices, se piocuráríi hacer coils-
laren ellos con breves polab'r'rts:'" •' 

1 ' La naturaleza de cada finca, 
2.* Eltérininojurisdiccionaieúque 

radique. ,: ' . ,• - •- i:i -.! '«• 
'A' E l nombredelsu,úKiino.Aiii¡nt¡j 

4.* . í.b'á actos'y conlratq's'ile enáje-
naeion de qué ' ( I D s i d o ' í t j e t ó ' des-' 

de el eslablcciuiienlo del registro. . 
S.*' Los graváiñéiies dc tpdaf'jcl.áscs 

que sé huliiércn inipu'esto sobre |ella,' 
sin'Vxpresár nia's' que sü nombre!' 

'6 . ° 'in'dii'ncion, ciará y precisa del: 
libro y fólio en qiie se Küllft el asiento 
respectivo. 1 : ' ' ; ' ' ' '• . 

• Art1. üáí LnsRegistrndoresqnemo-
nifiesleji-leui.r necesidad ,de reclificur, 
los Indices exislcnlos u;de rorniuí 'olr.os 
nuevos, díinni parte al Regente luego 
que hayan couciiido este trabajo. 
, ,. Los liegejitcs darán parte á sq vez 

á' la li.irec'-ión de les íiidicés cuya récli-( 
ílcaclon ó couclusioirles avisen'1OŜ RQ-<, 
gistradores.'' ' ' " ' ' ' ' ' ' ' • - • 

Art :B3. En la prirriét-visjta de ins
pección'que se giré á ' los registros' se 
hará constar el estado en'que 'llevaren 
los Registradores la reclilicácioii ó for
mación.de Igs: índices, reputándose co-:: 
nio.uti servicio especial, que.deberá, 
consigna.! se en las .hojas de ¡os de: cada-
uiió él li/i aquellos qu.é se disllnguicrcu 
por líi'exactilu'd.'y. lirevédad cn el des-
éinpeíío' de. este trabajo. 

' iráiio én Palacio á treinta y uno do 
Erirró 'de u'iil ocbocienlos sesenta y dos. 
=Esl7Í"rubn'cado'de la Real fn'flno.=! 
El illnislro'de Gracia y .lusticiu; San
tiago Fernandez Negretc.»- . 

• ¡HIU vista df.lu disiMSto cri el ¡Irnl 
//íYTí'/ti:. insirió. JÍC üfin'ílmli! se circule 
en. los:¡Mdinrs o/inii/cs de las promn-
eias, l'iirii e/ue llujuc á cononmieiitii.íle 
los Jueces ile, ¡¡rimira i'iisíúnn'íi.i/ Itujis-
Irailtjrcs.[fe éste leirilurió tí íó's cfectvs 
cÓHsiijúiculrs.' Vfítfailúht'?1 tle'Feb'ñi'ó 
de 1862. =7.m'<>n:o Cubo'de lá'Torri". 

• 'A'RUNCIOS OFICIAÍ-ES . i , 

bis'.rüo Uniisersiliirio de Oviedo.= 

.''"'.'•' finvincia de León. . 

De: i-oiif"rn;iili>(l á rloi i l isputstó 
en.la l ú a l órden de-10' lie A),'oslo 
ile- 1858i -se publican vsoumet í'la* 
escuelas «¡¿mente» qda lian de^pro-l 
vee'rse-por concurso en t fé los aspi'1 
radtes i;qi»e raiínon ; los':requisitos 
prescrilus en la 'misma. ' '• - •''"• 

'ESCUELAS , EI.ÉMÉSTA'LÉS DE SISOSÍ'. ' 

•'.•::' i Partido tic Maño. , 

La d i finrdn, iluíaiJa con' dos, 
mi l iiu¡d^«»lot i s . ,,. 

•'•'•• Partido de Vühlranea. '>••••• 

La de Quilos.-cpn la mis.ma-do-
taciun., , ; . .. :• . ..,.„ , 

ESOÜEI.AS ELBMbNTAElíS UE NlSAÜ 

• P.artido dc Aslorga.. 

La; ile Corpcrale'si detada' con' 
mil sciscirflitus sesenta y seis rs. ' 

.Partido de La llaneza. : , .:-t ' 

Las de paslril |- i , Cástrocofitri, 
go y Soto cío la Vega, con b ' m i ^ ' 
'ma dotaci.'n 

Partido de-Pon ferrada. 

Las do Folgoso, Sigueya y Sil-
ván , con la mitma d ó t a c i o u . . . . . . i 

Partido de Viiliifranca.", ','' 

Las ile Quilos, Veiia-espinare. 
ila y Cjmijoiiarávu, con ja . tniíina 
de lac ión. . ', ' 

ESCUELAS INCOMPLETAS UE SINOS, i 

PaitiJó de Lco'n! ' , 

' La1 (lo -Trilbajir tlel 'Gimi'nn; do'--
ladn con trescientos seseilta r s . i - • 

• Las'do Fogedo, San Migoél del-

Cairi¡po,,Casa8iila, Fresno (Jc| CJJ 
nün6,/IVy?.u<il,o,".Viijalboñe. Villa-. 
tei|z¿j3aqíib'aii,<>i, Cradefes, VííloV 
ciílay' i , R'iiéild dej Almirante, y!V,¡-. 
Ilav'e.r¡ló d i Sánijovaj , ilptadas ¿ p o . 
doscientos cincuenta, rs. 

• • Partido de Mafti:- • ' 

. .;La8 de Armada, Oroqe», Rae*».-
yo,. S,op,eña,.Gampnsu¡il|p,.L?.I>uBr» 
la, y, Ancí les , dotadas con dosqisur: 
l o s ^ c i n e u p ñ t i M s . ; ,. 

La .ile .Utrero, con la .isisma 
dqt^cion..^ ,._ .. , 

.' ' ' rarítáo de Aétórtjai' ' 

, Ls lele iiiisnadiego. coti la mis*: 
ma dulut ion. , . , •; .. i :; i 

Partido de La Bailesa. \"'' 

Las di! Torneros de Jin:úzü Va» 
lie y Vil lnnierá, con la inieiná do-: 
lacion....: '• 

, Partijó de.ilu'ius'ile PtniJfS.. 

' Las (Ic Cu 'vas y it»b'}Oiil>'''<!0)i' 
la inisuia ti •ta'éi'oit'. • • * ' ' • ' • ' : 

Paitido de Povferrada. 

•L"is ':¡ii"Ciílr ' . ' -bí.i ' j i y ' V ú c e v 
eoirla miámy( lo t ac i : ' n / ; ' ' • ' ' ' 

. . . . . . . . ifiadí'to.rft! Si/batj.nn.... 

Las do (í'iiiit.miüa, Villalehi'íri,' 
VillaciHHy.,-, V;.l,|..'s|,|„n ¿ ' ¿ ' W M * -
ft'á'n' | ' Vi ' l 'pz. í^i l i í lndas ' éch "dcV-' 
tiienti/s éilibuelita Vs!. ' " '• ' '•' 
... >••••«; '•;: •' '•• --i-:'- •'•'• ' • : ; . : . . / 'i-.i 
. Piirlido'de .Yuleneia: de U. Juan. ••; 

'Li¡ 'de Cábréros ilel 'Uío, .(Ió(a-' 
da con ( | i i i i i lenlW rV.'- " i ' 1 - ' ' 

La de Jabiires, iM-ada con tres-
eipntos sesenta rs. . . 

fii¡fys'i's',i' ('lui'.iíljis' con ' 'duscíénliíá 
f . j t iL ' i c^ i l l " ' ^ ! '):'"• • ' • ' ' ' 

Paiiidov.de', k.;Yecilhu«n>!-.; 

r 'i'.Las ito Val(liirri:i). ' t ípi 'réeiljaf, ' 
Málallaiiá; t"dtílosivij', í lu i^r^' , ' [ ¡ i 
Vedillá', La 'CaiíiIa'ha^/SiiJiéüa, Na-, 
redo; C i ru t e i l o i Iíayi'ioJj,A¡ln)'(l'pii.: 

i (^iiiilaih(!il(V,'i'S.in't3 Í-n'ri i,' \í'c'i'iiié-: 
(lláno v',' V,¡r/.Bi.i;gi'q,^ '(JtíailoS:. cp'ji' 
doscié'iiTiís'cinV'uenta.ys.'" ' ' ' ; ' 

: - i - . - irPariiJá de YWfrénr.á. ,'' 

• La do: Csr isédo; dotada con 
(lo&cienCasicm'rucnlá r».;'• >•> ••• . .•<• 

Losi maestres disfmti.irán i-ailo-
'¡ más Míe suíisiielilo-ilijo l iabiiaéion 
; capaz para íi y sus familias y Ins. 
! la l r i l iucioi ies 'dó los niinis q'n'tí pue ' 
den pagarlas.:..' •:• r-.,:! : 

' . - Lbs tspirantos á' las'pseuelas 
elensoi loles; (]i(ü tengan! lilnlo'-ilB' 

iuiaeslro, y los^asiiirnulesió' las .in-; 
ieemplr l js que tengan dicho líln-
;lo ó la i c r t i l i c a r imi ilo iilimei-
ilail de que tnatb «I n i l iculol l S l 

'de'.lai ley» preíunlariili.rsiis.'snHoi-' 
tudcs. á!,.la i ' - l i iu la-provincia l ' ile' 
Instrucción púbüua i le: Lconi n n 

• el lér ininn ilu un inos eonladii 
ilésile la pulilicacioh ile 'osle•anilti-
oio en;el lioletin olicia] déi la. mis-, 
oía provincia.- Ovieiln(ilifl: : i le Fu-
brero dc i l 8 B 2 . i = E l ¡neütor ' ," .JUr. . 
qués ile Z a f i a j i i ,•:> ti • • j . n ,. • • 

• t i ;EI l imo . . Sr . . Qireclaivigeiier.it 
ile Inslrucciou púliliea con l'tch.i. 
once.r i leüncorrienlei ms remite el 
«iguionlu OBuncio .=Negoc¡a i ló 1 , ' 
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= Á n . u n c ¡ o . = S i ! hi l l» viei i i ik ¿a l 
IS' Univoniilail filurnrio ile Va'l»-
(tuliil la cáledra do Deretho' polili-
í o dfl los pr¡iípipitle¿ Estaflbs. Da-
re^hj meroanlil y legisiaiiion rte' 
Aduanas ile ios' pueblos con quie
nes liipm'is tiene nías frei-uenles 
relaciones comcrcialoi correspon
dientes á la facultail de Dereclio, 
nicci'on de Derecho aiiministralivó,' 
l abüo l lia dé proveerse •por' oposi
ción como prescribe el ¡irlípiilo ,226' 
de In di y ilé 0 do Setiembre du 
lti57. Los ejercicius se vertíicarati1 
en )lai l i i i | , en la./urroa . ('revenida 
en el litiilo 2 . ° , secciun 5." del Ho-
Rlamenlo de 10 de Suliemlire de 
1852. ['ata ser admitido ú It opo
sición se neersita: 

" i " Ser español. 
.,2." Tener veinte y "cinco años 

d e . « d a d . i . • ... • ' • 

3 . ° H.ilicr cdiservailo una con-
tíñete moral irrepreniible. .. 

i " ' S j r drcluf en la facultad 
de üererli i) , sección de Derecho 
administrativo, ú. en Administra
c ión . 

Los aspiranlés presenlarán en 
esta Dirección general sus solioilu-
tles docunietiladas en el lérmiim do 
ilos meses, á contar desde la pu
blicación de t)»lü anuncio en la lia-
tela.- . , 
' Lo qne se publica de orden stt; 

pe t íor en los estrados de esta líni-
vérs idad y en los .Itoleljnes de las 
provincias do éste distrito pira no-
noeimíenlo de Irs inli-reaadcs; Ovie-
i l o .M de Enero de 18l'.2.=EI Rec
tor, Márqúcs de. Zafra. . 

E l limo. S r . Director (¡enoral 
de Instrucción publica con fecha: 
12 del co'rrienle, ron remite el si
guiente anuncio^^egociado1 \ .a 
r=Anuncio.=S8 hallo vacante en 
la Universidad central la "álfidra 
<!e, Klemenlos de.Econotnn pu'/Mca 
j E*tadi*iic'o, correspiindiente ti la 
f icultád de' derecha, sección de 
l'ierécho civil y canónico, la cual 
lia de proveerte por concurso, con. 
¡irreglú al arlicúlo 227 de la ley de 
Instrucción pública. 

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección sus solicitudes do-
cuuienludaa en el término dé un 
mes, á contar desde la publicación 
•le esto anuncio en la Gaceta..! 

; Lo que se publica de orden su
perior en los rslrados de esla Uni
versidad, y eu lo» lloletines de las 
provincias de este distrito, para co
nocimiento de los interesados. Ovie
do 51 de Enero ilc- 1 S U 2 . ^ E l Héc
tor, Marqués de Z i l ra . 

E l limo. Sr . Director general 
do Instrucción pública con fecha 
12 del corriente, me remite el si
guiente anunrio ,=Negnc¡ni lo 1.* 
—Anuncio .=Se halla vacante en 
le Univetsidod de Uarcflóna, la cá
tedra de Elementos de Derecho po
lítico y administrativo español, cor
respondiente i la facultad de De
recho, sección de Derecho civil y 
canónico , la cual ha de proveerse 
por cmcurso con arreglo al articu
lo 227 de la ley de Li í l rucdon pú
blica.' 
• I . L< s aspirantes presentarán en 
Atk Dirección sus isotiiiludes do-
cumeiiiadiis en el término üe un 

— * 
mes, i «otilar desdo la publicación 
de esté'anuncio en la Gacela. 

Lo, que'se .pública dé, orden su
perior en los estrados da esta Uni
versidad, y en. los liolelines de las 
provincias do este distrito, para oo-
nnoimiento de los interesados. Ovie
do 51 de Enero ile 1 8 0 2 . = E I Rec
tor, Marqués de Zafra. 

. E l limo. Sr. Director general 
de lustiiicción pública con fecha 
12 del corriénle me remite el si-
guienle anuncio.=rv'o(;(icio(lo; i ° 
— Vnunc.io-^Se halla vacante, .enj 
la Universidad ile Salamanca la c¿-
ledra de Historia y Elementos de 
Derecho civil y espaiiol, común y 
foral, correspondiente ó la faciil-
tail de Derecho; sección da Dére-
dio civil y canónico, la ciial h a d é 
proVcerse por concurso, cun orre-
i;lo al. articuló 227 de la b y de 
I.'islrui'.ciun p.úlilica. L i s aspirantes 
presentarán en esta Dirección sus 
suliciliides documentadas «n el t ó r 
mino de un mes, á contar desde 
ta publiracion de este anuncio mt 
la ( lácelo. Madrid I I de Enero de 
180*2.=--líl Director üeueiul , Pedro 
Sabau. 

Lo qué se publica de urden su
perior en los estrados de esta Urii-
v^rstdád. y.eu los 11 deliues de .las 
provincias de este distrito pira co-
noriniient» de les iiilen sados. Ovie
do 51 do Enero de 1802 =?lil Héc
tor, Marqués dé Zal'rj. 

El 1 mo. Sr , Direclor general 
do Instriicci'yn {-ública con fetln 
doce del cqrriénte me' reroití id 
si^uiuiite anuncio —Negociado :1.°' 
—Anuncio.—Se billa vacante éifc 
la Universidad de Oviedo la cáte
dra de Historia y elementos ilc De
recho civil español , común y fo-: 
r a l , correspoudinitte á lo facultad 
de Derecho, sección de Di-rerbo 
civil 'y. can¿n¡co , la cual ha- do 
|)ro\a^6'rsa. por concurso,- con arre
glo al articulo 227 do la ley de Ins
trucción ptiblica. Los osjürúhlea 
presentarán en osla Dirección- sus 
«olicilu.des ilouiimoiilailas. en.ei tér
mino da un mea, i contar desde la 
publiiacinh dn esté aniincio en la 
Gaceta. Madrid H de Enero de 
1 8 Q 2 — E l Dircclor^gcncral, Vcútp 
Suban. 

Lo que se publica do úrden su 
- perior en- los estrados de esta Uni
versidad y en los Uolutines de las. 
provincias de este distrito para 
conocimiento de los ¡ntiiresados. 
Oviedo 51 de Eiioro de, 1.8l)2.-^EI 
Hedor,, Marqués de Z i f rB . 

l i o l a s 3 m K g » i S ¿ B * 

D. Ramrin fíoales Girón, Essrilnim' 
del número y Jiaija-lode csíu cíi¡-
doil de Loo». 

Doy fé : que en esto Juzgado se 
prespii'é escriln por e l procurador 
D. Manuel Goni i l e í Luna, á nom
bre y con podor du D. Turihio liul-

,buena, vecino du Vecilla do Valde-
raduey, solicitando se le diese po
sesión dé una casa. Casco de ésta 
ciudad, callo do la llua,: número 

i' í 'ele,r lindonle al oriente con casas 
i do D. Mariano Torres por su.jnu-^ 

fiér y de T o m é ^ Címaiiavilla, me
diodía otra de l) . Sanilo Candane-
do, poniente calle de la.Rúa y nor
te casa que partensció i D. Ma
riano Joli«, todos de esta vecindad, 
y, de un foro consistente en la dé 
cima parla antiol de los productos 
de la Encmriienda do Dís lr ima pro
cedente de la suprimida comuni
dad de S in M íreos de esta ciudad, 
á cuyo escrito recayó el aillo del 
tfinor siüuiente.=.4i i . 'n' . i=\ten lien-
do á lo ifue.se pref.aude, y resultando 
que I) . Toribio Balbuena porescri-: 
tura.. vtojritada en. esta ciudad en. 
trece,l íe Noviembre de mil och i -
cientos.sesenta y uno, ha cnnipra-. 
do á D. Junn do Muta Garría, vo-
i-ino de I» misma, el dominio di
recto du un furo consislenlu en la 
décima prirté anual de los |ir.,iluc-
tus do la Ei.enmienda de Desiriain, 
y una casa en. .la calle de lá Hu í 
de esta ciudad señalada con el nú , 
inero siete, en precio de veinte 
mil rs. que rrsullan satisfiichos al 
vendedor, seijiin el recibo del fó 
lio cinco. = 11 'snltamlo que un apa
rece que persona a lguna'é li'ulo 
de diicñii ó de usufructuario posea 
los bienes cuya posesión se pide. 
=Coi i s i i i erandó lo que se .dispone; 
en los arlirulos seis icntos iinventa 
y'cuatro, seiscientiis, noventa y cin-, 
co.y 'aciecii'iiloa de la !• y de Rn-
j'iictarnienlo civil con lo dcnios ner-
cesnrii!,, el, Sr.. <• Juor. / de-.ipriimra 
instancia detesta ciudad y su ipar-
li.lo por ante mí i l es^ribtno. dijai • 
que SJ dé á I) . 'F.iriliiu llilbui-'nn. 
vecino dé Venilla; da V.ildéroilu"y; 
y en su'nombre al'i'iVóCurail ir de 
éole nümetú D.' "Maíiúcl Itonz^ez, 
Luna, l'á.posesión dé. los Ineses que! 
ha coi.npiadp, tomándola en la. ca- ! 
•a de ,!¿t calle de,,,1a R ía núinero, 
siete, á v>i-¿ y nombre de los da-; 
inás, ilóndosc comisión para ello 
al- alguacil Homon 'Perrero' pira 
que lo veriliqila por ante éscrililiho 
ij'iío ilo.féV haciéndose' las iiitima-
i'ioíios: qué" proscrihé él 'arículó 
seiscieotus noventa y ocho, y toma-' 
da qité séá^.Ia posesieti se publique 
eijle ánt'o ^lor .cilicios, que se lijen 
eti. los sitjos acosiumbiados.de.esla. 
población, .insorlámlosu otro,en bu: 
periódicos de la inisina y en el lio-
lelin (l i i ial do la prcvincii . A-¡ lo-
provcyó d ic l ivSr . J'.ior. y bí lirma,: 
de que doy l'i¡.=.l'isé M u í ) S'in-! 

¡chéz ¡irXHé mi.'Rnndn lló'alés Gi ! 
l é u . = V habióndiiso dado p.ísésión 
a|. ,D. .Manuel Gónzílf/. Luna -en 
rii mbro.del 1). T.•ribio, lí;iibuiiiia, 
se iia mandado pub'ioar el aillo iu-
serlo por medio de edictw"y tór-

.inino de ausenta 'dios.con el objeto 
de oir las reclamaciones que pu
dieran presentara","y én compli-
i/'i';n!o do l¿ inaiidado ¡iiingé'ol prii-
sunle eii Láon'á' cinco de rylnci p' 
de mil neb-jeiontos,sesenta y do/. 
= Km ¡que l'a.scuiil Diez. .. 

D . J u a n Casanoi 'n , J t f i <le 
primera: instancia de ' f t l l i t -
f r a m a del J i ierzo y SH ¡ n r -
¡ i d o etc. 

.. A los Sres. Jueces ile p r i 
mera instancia, Alcaldes cons
titucionales y d e m á s á l i lor ir la-
d.es civiles y in i l i láres de la 
'provincia de I ¿ o n que el p r e 

s e n t é v ieren, hago ' í a b s r : q á e 
en e s t é m i Juzgado.y. por la fé 
públ ica del que refrenda, Í C 
instruye causa cr imiUál de of i 
c i o , ' en a v e r i g u a c i ó n del a u t o r , 
ó autores del robo de una so
tana y c o p ó n , de la Iglesia pa.r-
roquial de Pór te la de Aguiar , 
cuyas s s í i a s de éstos, á c o n t i - . 
nuacion se e s p r e s a r á n : en cuya 
cimsa por proveiilo da este d i¿ 
y entre otras cosas hs acor i la-
di> exhortar A V V . . S3. como lo 
«eri f ico en nombre de S. M. ta 
K i i n a nuestra S e ñ o r a (IJ: 1). g)'1 
rogán.Ioo» en el in io , á fin d e l 
que por las agentes de su m a n 
do , y d e m á s medios que su ce-' 
lo I •> sugiera, a v e r i g ü é i s si en 
los ilislrilos de su jurisdircion > 
se presenta alguna persona con 
el mi-ncionado c o p ó n ó solana; 
y en este caso se proceda á su 
d e t e n c i ó n , c o n d u c i é n d o l a con 
las indicadas alliajis á disposi
c i ó n ile este Juzgado con la de-
hida segundad; pmis en asi' h a -
cerlo a d m i n i s t r a r á n V V j S S • 
insticia, ofrecie'ndonia yo 1 á 
igual .ciirrespondericia. .Pa^iló, e n | 
Villa'íra'nca del Bierzo á. dos de 
Febrero de mil ochbcienloi ' 
senta y dos ==Juan Cisaiiova.=='; 
Por »u m a n d a i l ó , Jacobo CVsal 

i ^ . Sefiiis del c o p ó n . - . . .. . 

Muy « « { ¿ i ' i d i . ' . ^ í t t Í M r . l l e " 
di irado, su vaso redondo y l ¡ - : 
so, mas ancho arriba que . e i r ' 
s ú fondo,' i l i sminuyenJo hasta , 
rematar en u n pié ó base r e 
donda t a m b i é n , casi impercep
tible, que no se separaba del 
mismo. ' ' ' . , . . ;.""'., 

v . Por encima tenia una t a 
pa t a m b i é n redonda y ovalada, 
y por remate una crucecita' cbn•. 
u n crticifijo en ella fácil de s e - . 
parar esta de la tapa, ' ' la ' 'cual 
ajustaba mucho al 'vaso, sin t|£i^-
se le i iotasé marca iii ' contra- , 
s eña y su peso le calculan de 
idoce á trece onzas: ' 

1.1. de /« • sotana.•'." ' 

P a ñ o negro y n u e v a , for
rada de bri l lant ina, 'como de 
valor de ciento cuar.ejila rs.. 

ANUNCIOS; P A R T I C U L A R E S . 

S; oyí.ie.nilan por uno ó mas 
ofus !,o,̂  pa-úos d.o,verano,é .-inver-
ni.i de .{a i v '̂̂ ss de..la l),.;hosa de 
la V i z i n i , iiropins del- Excmo. Sr. 

.I)i;i|uc do l'uhtc'ina, bajo las coudi-
' c i -ues que corilicno: el plie»o 'que 
so p ' .ndrá .de manilii-sto; b.s qimse 
interesen en esle arrendamiento, ' 
acu . l i iáa á su remate el Domiin;» 

,ni i"vl i dé M-ir io; que se vs r i&oará 
á bis'.ónce dp la ipsúana ep la ca-
s ) Adiniíi istracion do Al i ja . / . 

Itnpreaia its Ta Viuda d Hijos de MiAon. 


